
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

SE PUBLICA TODOS

OFICIAL
DE VALLADOLib

LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSGRIPCIÓÑ
A'Io......................................... .175 pesetas.
Semestre. . 50
Trimestre.. . . .,..30 —
'Jumero suelto, cincuenta céntimos.- 
Bdlctos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea - '

lL*s leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a 1* legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
í® dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
toaercióm de la,íey eniél Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
Lai ilgmoTWicla de las leves no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aaíioirea Alcaldes y Secretarios' reciban este Bolstín dispondrán que se deje on eiemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
■ÍSai la Intervención de la Diputación 

durante Ias ñoras de oficina.

Toda la correspondencia ke dirigirá al 
Administrador del Boletín Órioux

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

Número 92 Martas, 24 de Abril de 1945 ; <Franuueo concértadoi P^i^lná 1

ADHINISTRAGIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Ía Gobernación

ORDEN de i4 de Abril de 1945 sobre 
inéreso en el Escalafón de Secreta^ 
ríos de Administración Local de ter- 

. cera categoría de los aspirantes que 
se hallen comprendidos en alguno 
de los apartados que se citan. (Bole
tín Oficial dél Estado del día 17).

libio. Sr.: integrada la tercera catego
ría del Cnerpo Nacional de Secretarios 
de Administración Local por quienes 
acreditaron hallarse comprendidos en 
los preceptos de las Leyes de 31 de Oc
tubre de 1935 y 14 de Octubre de 1942 y 
para los inglesados mediante oposición 
restringida convocada "por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; en 
virtud de la Orden de este Ministerio 
de 12 de Noviembre de 1943, cierto nú
mero de funcionarios, acogidos a las 
disposiciones de las dos Leyes citadas, 
justificaron el tiempo de servicios exigi
dos para el ingreso en el Escalafón de 
los prestados en un solo Ayuntamiento 
de los que entre sí constituían Agrupa
ción a efecto de sostener un Secretario 
común) y cotrio ninguno de los Ayunta
mientos agrupados^puede sostener por 
sí un Secretario propio, sino que ha de 
ser un sólo funcionario el que se halle 
al frente de los servicios atribuidos a la 
Secretaría de los Municipios mancomu
nados. la Dirección General de Admi
nistración Local acordó la exclusión de 
los Secretarios comprendidos en este 
caso.' que figuraban indebidamente en el 
Escalafón, y también, por idéntico mo
tivo, no reconoció a otros solicitantes 
su derecho a ingresar ejn el mismo. De 
igual modo, en la documentación apor
tada por los aspirantes comprendidos 
en la Orden..de 12 de Noviembre de 1943

se observa —en algunos cabos—, quejos- 
servicios alegados fueron prestados- 
como Secretarip interino dé un solo 
Ayuntamiento,,en vez de haberío sido 
con el carácter de Secretario de la Agru
pación. ’ . ’

Estas deficiencias, que no pueden im
putarse a los solicitantes —muchos de 
los ‘cuales aceptaron el cargo en circuns
tancias anormales, que exigíanlá pronta 
regularización de los servicios munici
pales—, sí cabe atribuirías al desconoci- 
mieritó por parte de las Corporaciones 
de la disposición que creó la Agrupa
ción, dictadas algunas en' fecha muy an
terior, com"ó consecuencia de.la apilica- 
ción de los preceptos del Estatuto Muni
cipal que se refieren a esta clase de aso-v 
elaciones intermunicipales. La mayor 
parte de estas Agrupaciones se confetitu- 
yeron según los preceptos de la Ley 
de 15 de Diciembre de 1939.; que las dis
tingue en forzosas y convenientes, pero 
ya sea debido a su defectuosa regulación 
por la variedad de trámites e informes 
que exige, ya a la actitud de las Corpo
raciones afectadas, contraria a la Agru
pación propuesta, razonada en la evita
ción de un pretendido perjuicio a los 
intereses económicos áel respectivo Mu-, 
nicipio, es cierto que actualmente no 
funcionan en gran número, sosteniendo' 
independientemente su Secretario cada 
Ayuntamiento de los agrupados. .

Esta anómala situación, en oposición 
a lo reglamentado en el Estatuto Muni
cipal y Ley dé 15 dé Diciembre de 1939, 
no puede sér consentida por los órganps 
a quienes incumbe su regulación, pero 
al pretender poner fin a la misma dis'po- 
ñiendo la obligatoria constitución de la 
Agrupación ya aprobada, ha de diferen- 
ciarsé la situación de hecho en que se 
hallan los Ayuntamientos^ agrupados de 
la de los funciónariost que, con carácter 
intefínó, han venido regentando la Se-- 
cretaria, a fin de evitar la lesión de dere- 

«chos adquiridos por lós mismos, más 
aún si aquellos se invocaron y sirvieron 
para su ingreso en el Cuerpo viendo lo
gradas con ello sus a,spiraciones. Esto 
determina la necesidaa deamparar a los 
que se encuentren en esta circunstancia, 
sin que impli(5[ue el reconocimiento de 
la validez de los servicios prestados.en

tal forma, pues con ello Se perjudicaría ’ 
á otros funcionarios que figuran eni el 
Escalafón a quienes tales servicios no 
les han sido tenidos en cuenta-, buscán- 
/dose solatnente la posibijidad de su rein
tegró at Escalafón,; si han sido elimina
dos de él, o su admisión cuando por el 
misino motivo les fué"anteriormente de
negada, bastándolés —si no les es posi
ble justificar su derecho cómo acogidos 
a disposiciones citadas con posteriori
dad- acreditar un mínimo, de sérviciqs 
prestados como Secretario interino en 
cualquier Ayuntamiento, se halle p no 
agrupado a otro a efectos de sostener un 
Secretario común, perfeccionándosé su 
derecho con 1^ realización y aprobación 
del correspondiente cursillo en la Escue
la Nacional de Administración y Estu
dios Urbanos.'

Interesa, por último, recoger también 
la situación de los funcionarios com
prendidos en la Orden de 12 dé Noviem
bre de 1943 que, teniendo acreditada 
preparación suficiente aí^probar la opo
sición restringida convocada por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local, no pudieron, realizar por diversas 
causas el consiguiente curso de prepara
ción en la indicada Escuela, o habiendo 
seguido en ella lós estudios- cortespon- 
dientes no alcanzaron o no aprobaron 
las pruebas finales del curso.

En su virtud, este Ministerio ha re-, 
suelto; .

1.*^ La Dirección General de Admi
nistración Local dispondrá lo necesario 
para 'el ingreso en el Escalafón de Secre
tarios de Administración Local de ter
cera categoría de los aspirantes que se 
hallen comprendidos en alguno de los 
apartados siguientes, y señalará la.docu- 
mentáción quezal efecto han de presen-

| tar en dicho Centro:
1 a) Los que habiendo figurado iñcluí-
1 dos en el Escalafón de Secretarios de 
! tercera categoría, publicado en el Bole-

íin Oficial del Estado de 28 de Diciem- i 
bre de 1943, como acogidos a los precep
tos de lá cuarta disposición transitoria 
de la Ley Municipal de 31 de Octubre 
de 1935'y Ley de 14 de Octubre de 1942, 

| hayan sido eliminados del mismo por 
; causa de que los servicios acreditados 
' cómo Secretario interino dé uno o va-.
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rios Ayuntamientos agrupados a otro u 
otros á efectos dé sostener un Secreta
rio común, no tenían el carácter de sér- 
vicios prestados como Secretario de la 
Agrupación intermunicipal, siendo de
clarada su iiíValidez por resolución de la 
Dirección General de Administración 
Local.

b) Los que justifiquen haber solicita
do previamente su ingreso en el Escala
fón como acogidos a las dos Leyes cita
das y por hallárse en idéhticás ciréuns- 
tancias que los comprendidos en el apar
tado anterior les haya sido denegado 
por el indicado Centro, sierhpre que la 
causa de su no admisión sea única y ex
clusivamente la señalada.

c) Los que habiendo aprobado la 
oposición restringida previa y el cursillo 
de capacitación que tuvo lugar el pasado 
año, convocados por el Institutq de Es-, 
tudios de Administración Local, en vir
tud de la Orden de 12 de Noviembre de 
1943, o los no admitidos a dicha óposí- 
ción, se hallen en 61 mismo casó señala
do para los comprendidos en el apastado 
a), siempre que el defecto de los servidios 
alegados —motivo de que unos no ten
gan aún reconocido su derecho, a ingre
sar en el Escalafón y otros no hayan 
sido admitidos ala repetida oposición— 
obedezca exclusivamente a la causa a 
que se refiere eVapartado a).

d) Los que teniendo aprobada la opo- 
sicióñ restringida hayan resultado elimiA 
nados en las pruebas finales del curso 
de capacitaciqn o no admitidos a dichas 
pruebas por falta de escolaridad y, asi
mismo, quienes patriculados en el refe
rido curso no pudieron practicar por di
versas causas sus pruebas finales y los 
que habiendo aprobado la oposición o 
estando admitidos al curso sin el requi
sito de oposición previa, no formaliza
ron 5u inatríeula en el mencionado 
curso.

2 .® Para la admisión, de los aspiran
tes comprendidos en los apartados an
teriores será precisó que hayan prestado, 
cuando menos, tres meses de servicios 
como Sécretarió interino en Secretaría 
municipal vacante, aunque se halle agru
pado el Ayuntamiento a otro u otros a 
efectos de sostener un Secretario común, 
siendo contados dichos servicios éntre 
el día 18 de Julio de 1936 y la fecha de 
esta Orden en el Boletín Oficial del Es' 
tado, no computándose los prestados 
en zona roja. ® -

3 .° Los que justifiquen su dereèho a 
ingreso en el Éscalafón. como acogidos 
a disposiciones dictadas con posterio
ridad a la que én principio les,sirvió 
para su inclusión en el mismo (cuyo de
recho no hicieron valer por figurar ya 
sus nombres en dicho i Escalafón), lo 
harán mediante la presentación de la 
documentación exigida en la disposición 
a que ahora se acogen, y de no seríes 
posible de esta forma la justificación de 
su derecho, se les reconocerá un míni
mo de servicios no inferior a tres meses, 
pero a los efectos de su colocación en 
el Escalafón la antigüedad de ingreso en 
el Cuerpo se fijará, en este caso, por la 
fecha de esta última.

" 4.® Para todos los Funcionarios a 
quienes afecte esta disposición, será 
obliga'^toria la realización y aprobación 
de un cursillo de capacitación que ten
drá lugar en la Escuela de Administra
ción y Estudíps Ürbanos, quedando so
lamente exceptuadós de su práctica 

quienes aprobaron los celebrados en los 
años 1943 y 1944.

Madrid, 14 de Abril de 1945.—Pérez 
González.
limo. Sr. Director general de Admínis-> 

£#ación Local.
.1.110

.WISTMBN PROVINCIAL

QOBIERJW CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

jdnta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 337

Mantequilla envasada en vibrio

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, ha re
suelto autórizar el envasado de la man
tequilla en viarfo,' partiendo del precio 
oficial dé la mantequilla para el conte
nido neto del envase de que se trate, 
cargando aparte él valor oficial de dicho 
envase. La recuperación de díchos enva
ses se verificar^ por el fabricante con 
una depreciación del cinco por ciento de 
su valor oficial, siendo esta depreciación 
a cargo del consumidor. En las etiquetas 
deberá consignarse el contenido neto de,, 
mantequilla, el importe de este conteni
do neto, el valor del envase, y el valor 
que se reintegrará a su devofheióñ, efec
tuado el descuento ya mencionado del 
cinco por ciento.

Lo que se publica para general conocí- 
mientó y cumplimiento.

Por Dios, España y su Reyolución Na
cional-Sindicalista. ,

Valladolid, 20 de Abril de 1945.-EI 
Gobernador civiPpresidente, Tomás Ro- 

\ mojaro. ’
: 1.127

GOBIER^ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

. Delegación provincial de Valladolid

Jabón de tocador

Corno ampliación a la nota de esta 
Delegación, publicada en la'prensa local 
^el día 13 del actual, y en. el «Boletín Ofi
cial» de la provincia el 17 del mismo, se 
pone en conocimiento de los tenedores 
de jabón de tocador, el contenido del 
telegrama de la Dirección Técnica de la 
Comisaría General de fecha 18 del ac* 
tual que dice: «Ampliamos datos li
quidación del jabón dé tocador con 
peso superior a ciento diez gramos. Có- 
nocidas las existencias por declaracio
nes e ínspeccioñés, no se procederá a la 
liquidación y racionamiento hasta el» 
Ípróximo día 10 de Mayo, autorlzándóse 

hasta dicha fecha la devojücicln a fabri
cantes, «i éstos la aceptan.*

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 20 de Abril de 1945.—Él 
.Góbemador civil, delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

y . 1.128

ADMINISTRAT ,

Quintanilla de Onésimo

La Comisión Gestora de este Ayunta
miento, en sesión de 7 de los corrientes, 
acordó nombrar- vocales natos úe las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento general de útilídades para el año 
actual, a los señores siguiente^:

< Parte real

p. Domingo García Iglesias. 
Hijos de Antonio,Herrero.
D. Buenaventura Redondo Iglesias.
D. Marcelo Fadrique Lemus. '

Parte personal *

D, Luis Castrillo Iglesias,
D. Elifio Martín Díez. ■ '
D. Servando Martín Pico. '-

Lo que se hace público á efectos dé re
clamación durante el plazo de siete días. 

Quintanilla de Onésimo. 10 de Abril 
de 1945. —El alcalde, Félix Rioja.

- 1.053-659
_

ADMINISTRACIÓN Dil ÍOSTICIA

Juzigados de primera instancia 
«• mstnictn^n

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULÁ DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de este distri
to, ha acordado en el día de hoy y en 
autos de juicio verbal de desahucio se
guidos a nomíbre de don Eusebio Mayo 
Fernántlez, contra los herederos de doña 
Josefa Ruiz' Rodríguez, sobre- desahucio 
del piso bajo izquierdo ^® ^® casa núme
ro 48 de la calle de Santa Lucí<f, de, esta 
ciudad, se cite a los heredero? de là mis
ma. para qué el día veintioého de los 
córrientes y hora de las once, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, 
al objeto de celebrar el juicio verbal.

Y para que tenga lugar las citaciones 
acordadas, expido la presente a los efec
tos del artículo 269 de la ley de Enjuicia- 
miéntb civil, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Va- 
lladolia, a veintitrés de Abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco. —El secreta
rio, P. H., Carlos Reguero.

■ 1.136-660

Ímprerits de la DSoutadón provincial

MCD 2022-L5
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